
Ntím* 4g* t? cüártósíj • iSi
XA. - ■ »---••■

GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES ? DE AGOSTO DE 1820.

. r-w-rf;- . / ■■ iriííp

NOtiCtAS EXTRANQERA&
\

SUIZA-

Éerna 15 deJttliot _ \ . ,.
ta comisión de Comercio terminó sus sesiones en 28 de 

junio. Las obras que tiene preparadas para presentadlas á la 
Di; ta sientan por báse el principio de la en era libertad del 
comercio, como el único que puede convertir á la Suiza ; in
dicando al misino tiempo las medidas que se deberán tomar 
jpará que cesen .las muchas trabas que las ordenanzas de los 
Cantones ponen tanto al comercio interior de la Suiza, como 
á la libertad y facilidad del trasporte.-

P A X S E S-B A 3 O S-U N I D O Sí

Brusílas 21dejulio; ,
Escriben de tas fronteras d£ Francia que han llegado 

cinco tenientes generales y un mariscal de campo á la 16.a 
división militar, compuesta de laFlándes francesa y del Ar- 
tois, con el objeto de inspeccionar y pasar revista á lefs di
ferentes cuerpos que forman sus guarniciones.- Estas tropas 
consisren en cuatro regimientos de dragones, dos de caza
dores de á caballo j dos de húsares, 14 legiones de infan
tería de tres batallones cada una i sin contar con los ingenie
ros y los artilleros de infantería.y caballería*

INGlATERRAi

íóndres 2 í de Julio. ,
A profMiéStd del lord Liverpool sé nombró eri la scsioil 

de la Cámara de los Pares del 20 una comisión de ocho in
dividuos para que examinase los antecedentes relativos al 
mo'do de obligar á los Páres á que asistan á la Cámard el 
día en que se lea por segunda vez el bilí concerniente á la 
Reina. , *

■Se cree que boy suspenderá sus sesiones la Cámara de 
íbs Pares para 'reunirse el 17 de Agosto, en cuyo día debe 
leerse por segunda vez el bilí contra la Reina. Otros creen 
que se reunirá el ió , porque se necesita un día cuando me
óos para el juramento que han de prestar los Pares que no 
lo han hecho todavía.

FRANCIA.

Parts 2 j de Julio.
Ya se ha terminado la legislatura dé las Cámaras del 

año de 1819, y su época será celebre en la historia, no 
por el número de leyes que hayan hecho, sino por la pro
funda sabiduría de las reñidas discusiones á que h'an dado' 
íugsr*

Pero ¡cuán expuesto es el álteraT una ley fundamental! 
Lá Francia disfrutaba del mayor sosiego, y persuadida á 
que es casi quimérico en las instituciones sociales un pertec-- 
ío bienestar, respetaba la Carta como la mayor garaúna 
que había podido adquirir despees de las agitaciones que 
padeciera durante 30 años, y la consideraba, con razón, 
como un puerto de salvación para todos sus individuo1.

Eri 1817 se presentó, á propuesta del Rey, la ley del 
5 de Febrero, destinada á ser una de las primeras leves or
gánicas de rirfesrra Carra; y cuando en 1818 se yí > sola-, 
mente amagada por uno de los tfes brazos princípriles del 
poder constitucional, se retrivierón el poder egécutivo’y^os 
representantes dé la nación pii‘4 conservarla íntegra y íríun- 
fantev

------------r-.-j

' En vista de ésto rio es éxtráñd que én lá legislatura de 1815I 
sé hayan liecho los mas gene rosos esfuerzos por parte de loí 
diputados que la habian defendido el año arreriór, reunidos 
con la nueva quinta parte de la Cámara, qtle aquella ley 
acababa de admitir en esta.

.La ley ha padecido una modificación; pero lo que el 
sistema representativo puede haber perdido bajo un aspecto 
lo ha ganado bajo de otro, recibiendo id Cirriafa un aumen
to que le era necesario.

A la verdad la parte aumentada debe ser exclusivamente 
elegida por la cuarta parte de los mayores contribuyentese 
Pero si estos desechan todo espíritu de partido ; si la patria 
es Su númen predilecto; si consideran ¡a Carra como nues
tra única brújula, semejante aumento será ranibicn hijo dé 
la opiniori pública. Esta opiníon es harto conocida, brofd

for todas partes, quiere lo que tiene; y lo qtfe ti -ne, y lá 
rancia ha querido, es la igualdad política, ía igualdad sari-' 

éionáda por la Cartas

NOTICIAS DEL REINÓ.

Cádiz 2$ dé Julio. ,
Eri celebridad del riiemoráblé dia 9 de Julio hári hedió 

íds RR. PP. Descalzos una Solemne función con misa y 
Te Deum , siendo' el dfado'r eL R. P. Cárdenas, capellaii 
de li rtiUiciá nációnal. -

Con el mismo objeto dispusieron varios individuos de la 
éalle de Juan de Andas una vijtcísa iluminación, decorando 
ál intento la casa de las Cadenas, y reuniendo una nume
rosa orquesta de voces é instrumentos.

Ciudad-Rodrigo gr de Julio.
La deseada noticia de la apertura dé las Cortes, y del 

juramento prestado ante ella's por S. M. á lá Constíruciofi, 
qfue nos promete la felicidad , fue recibida áqui con todo el 
regocijo que puede inspirar tan fausto suceso á corazones 
que ansiaban por ver consolidadas siis esperanzas. Solo estas 
pueden hacernos tolerar con la mayor resignación la situa
ción miserable eri que se halla este pais: lo's males de lá 
guerra le aniquilaron sobremanera , y lá contribución que tal 
vez equivocadamente se le ha impuesto , es derivasiádo cre
cida, V aumenta ios infortunios. Toda nuestra riqueza es lá 
ágricuítura y la cria de ganados; y hasta los elementos pa
rece haberse conjurado contra este partido", eí duro tempo
ral del invierno pasado, una gran sequedád en la primave
ra, y los terribles calores de junio han ocasíoaado los mas 
graves perjuicios á todo e¡ pais, y han desanimado_ á sus-' 
habitantes en e ta parte. Se ha representado ál augtnró Con
greso íobre todos éstos males, y no dudamos sean atendí-; 
das nuestras súplicas: sí no se verifica asi, la capital y el 
partido quedarán arruinados. Hay varios pueblos que de
bían cosechár to3 fanegas de trigo, y no cogen ’00 , rales 
s6ri entre óteos Fuerite-Guinaldó y el llodon ; y calculan— 
do éstas faltas en rodo el partido rio seria un exceso el de- 
cir que de las especies de trigo, algarroba y cebada Swri 
perdido lo-s cosecheros ióo3 fanegas.

Oviedo g r de Julio¿
Habiéndose Averiguado'que no" se han impreso más que 

fió eveiíípláres de la pastoral del R, obispo, ha determi
nado esta sociedad patriótica hacerlo presente al Sr.-Cíete 
político,-para que eri puntó de tanta importancia rotne las 
fnedidás Oportunas para su mayor publicidad. La misma ha 
aéóídridó -reíEcftáí U"Ms fáfiVrilias def inmortal - Riego , y áa



los hermanos San-Mígnel, por la parte que estos distinguidos 
ciudadanos han tenido en nuestra regeneración.
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Madrid S de Agosto.
SS. A A. continúan sin la menor novedad en 

tante salud.
CORTES.

su ímpor-

Seston del G de Agosto.
Se leyó el acta de la anterior, á la que se mando agre

gar el voto particular del Sr. Ramos Arispe, Contrario-a lo 
determinado por las Cortes, respecto del modo de extender 
el decreto relativo al plan de instrucción pública.

Se oyeron con particular satisfacción los partes comuni
cados por el ministerio de la Gobernación, de queSS. MM. 
continuaban sin novedad, y que el Rey habia señalado el 
dia 12 para salir de la villa de Sacedon, y restituirse en el 
mismo á Madrid.

A la comisión de Infracciones de Constitución se man
dó pasar una representación de la diputación provincial de 
Cuenca sobre las que dice haber cometido un alcalde de la 
provincia.

Se mandaron archivar los egemplares remitidos por el 
ministerio de Hacienda de dos circulares de 29 del mes 
próximo, una sobre que se pague un cuartillo de real por 
arroba de aceite que se exporte en buques españoles, y tres 
rs. por la del q e se extraiga en buques extrangeros; y otra 
haciendo extensiva á la isla de Cuba, y demas de las An
tillas la prohibición de introducir jabón extrangero.

A la comisión de Infracciones de Constitución, una que
ja de D. fosef María Barona, vecino de Reinosa, contra el 
alcalde, juez de primera instancia, y electores de la misma; 
y otra de D. Diego Cosío, sargento mayor agregado al re
gimiento de Burgos, contra el capitán general de Castilla la 
Vieja, que le habia hecho salir de Valladolid y pasar á 
Salamanca, encargando se observase su conducta.

En virtud de indicación, que fue aprobada, del Sr. Ba- 
hamonde, se mandó pedir al Gobierno el expediente dé la 
división provisional de partidos de Galicia.

Se leyó la propuesta hecha por la suprema junta de Cen
sura para vocales de la de Cataluña. Previa una ligera dis
cusión en que dos Sres. diputados de aquella provincia con
ceptuaron se hacia un agravio á su junta de Gobierno, no 
proponiendo á ninguno de los que ella habia elegido, y los 
Sres. Navas y Martínez de la Rosa manifestaron el ningún 
derecho que habia para reclamar contra la propuesta: que
daron nombrados los que en esta se incluían.

Se leyó la minuta de decreto prohibiendo la importa
ción de trigo, extendida con arreglo á lo resuelto en las se
siones del 27 del mes pasado y 4 del actual.

Habiendo la secretaría hecho presente la duda de cómo 
debería encabezar el decreto de continuación del estanco del 
Tabaco, se acordó que fuese del modo que previene el re
glamento para aquellos que dan las Cortes excitadas por el 
Gobierno, y en seguida se leyó la minuta.

El Sr. Cañedo instó para que se leyera una proposición 
suya, que hacia dias habia presentado en la secretaría, su
poniendo ser muy urgente. Despuss de varias contestaciones 
entre los Sre<. Magariño, Romero Alpuente, Ctemencin, 
Canabal, Sánchez Salvador, Lasanta, Subrié, Cepero y 
Presidente, se leyó la proposición , reducida á que en lo 
sucesivo c ¡alquier diputado que pidiese la palabra confor
me al reglamento , y se le negase, pudiera interponer la au
toridad de las Cortes para que se recordara al Sr. presiden
te su obligación. Leída que fue, se declaró por unanimidad 
que no había lugar á votar.

Se leyó otra indicación del Sr. Hinojosa, dirigida á que 
en arencton á lo muy recargada que está la comisión de 
Legislación, se nombre otra, como se ha verificado ccm la 
de Hacienda , y que se repartan á las dos por turno los ne
gocios. Se acordó nombrar la comisión pedida.

Se leyó otra del Sr. Sánchez Salvador, pidiendo que se 
excite al Gobierno para que se remitan inmediatamente i 
los gefes de ios cuerpos, gratis y francos de porte de correo, 
los decretos de las Cortes. Se mandó considerar como pro
posición, y esta como su primera lectura.

Se declaró no haber lugar á votar sobre otra indicación 
del Sr. legraba, en que proponía que para evitar toda ar
bitrariedad y reclamación sobre el orden con que hayan de 
leerse las proposiciones, determinasen las Cortes que se le

yesen por el orden de fechas, á no ser qne la importancia 
del apunto exigiera preferencia, en cuyo caso el Sr. presi
dente lo propondría al Congreso para que este lo decidiera.

A la comisión ordinaria de Hacienda se mandaron pa
sar seis indicaciones del Sr. Florez Estrada, relativas á que 
se nombre una comisión, ó que la que entiende en el Cré
dito publico disponga un reglamento parajeste, con otros 
particulares relativos al mismo ectablecimiento.

Se leyó otra del Sr. Lasanta para que se pidiera á los 
M. RR. arzobispos, RR. obispos y demas prelados secu
lares y regulares una noticia de los establecimientos piado
sos, número de sus individuos, sus rentas y bienes, calidad 
y valor de estos, con otros pormenores sobre el mismo 
asunto; y después de hacer presente el Sr. Martel que esta
ba pedida por el Gobierno esta noiícia con todas las cir
cunstancias que la indicación prevenía, no se admitió esta 
á discusión.

Se señaló para la discusión del día siguiente un dicta
men de la comisión de Hacienda sobre ciertas posesiones 
pertenecientes al patrimonio Real.

Como estaba resuelto ya que se viera en esre dia el 
dictamen de las comisiones reunidas de Examen de casos de 
responsabilidad, y de Guerra sobre la representación de Don 
Antonio Uiloa en su nombre, y en el de 79 individuos que 
la firmaron, en que podían que laa Cortes se sirvieran de
clarar que el marques de Castelar, capitán’de cuartel d.«- 
Reales Guardias de la Persona del Rey, había infringido la 
Constitución, y por consiguiente se habia hecho acreedor á 
que se le formase causa , y se le impu ieran las ponas que 
señalan las leyes por la tropelía cometida con D. Gaspar 
Aguilera, cadete del mismo cuerpo, por haberle preso sin la 
previa calificación de los dos números 1.' y 2.- publicados 
con el fin de rectificar la opinión, que empezaba a estraviar- 
se, sobre los sucesos acaecidos en el cuartel la noche del 8 
al 9 de Julio ; se dio principio á esta lectura. En ella se 
veía claramente que la mayoría de individuos que com
ponen las dos comisiones eran de parecer, que el marques 
de Castelar se ha hecho acreedor a la formación de causa» 
Exponían que las comisiones remitieron el egemplar impre
so de la representación hecha á S. M. por el marques de 
Castelar, que les habia sido presentada por el referido Uiloa al 
ministerio de la Guerra, á fin de que dijese si dicho egem
plar impreso, que se dice ser del marques de Castelar, es con
forme al original que debe obrar en la misma secretaría ; á lo 
que habia contestado ser las dos representaciones ¡guales, con 
la diferencia que expresaba cierta nota. Por esto las comisiones, 
viendo que no hay diferencia substancial entre el egemplar 
impreso y el original, y teniendo presente que una de las fa
cultades de las Cortes es proteger la libertad de la imprenta, 
y que el artículo 371 de la Constitución permite á todos los 
españoles escribió , imprimir y publicar sus ideas políticas, 
con el fin de contener los abusos que pudieran cometerse de 
parte de (os que gobiernan , é ilustrar á la nación en gene
ral , extendiéndose este privilegio hasta los militares; creían 
que el cadete D. Gaspar Aguilera, lo mismo que los demas 
militares, quienes por serlo no están destituidos de los de
rechos que concede la Constitución, pudo usar de exte de 
la libertad de Imprenta, bajo las restricciones y respon
sabilidad que establecen las leyes, por el abuso que puede 
hacerse de ella, pero después de examinados y calificados 
los escritos por la junta de Censura. Habiendo faltado el 
marques de Castelar á estas leyes, ya por calificar por sí 
mismo los papeles de que va hecha mención, ya por haber 
puesto en prisión ai expresado Aguilera por la publicación 
de dichos papeles, los cuales, según dice el marques, lla
mado ante sí reconoció Aguilera por suyos, eran de dicta
men las comisiones, que el marque? de Castelar no ha teni
do facultad, sin la previa calificación de la junta de Censu
ra, para proceder á la prisión , infringiendo en esto las le
yes de la libertad de imprenta; y que el art. 2, trat. 2, 
tí:. 7 de la ordenanza que en su representación reclama, no 
es aplicable en juicio de las comisiones al caso de la liber
tad de imprenta, y está en oposición con las citadas leyes. 
Por todo lo cual opinaban las dichas comisiones, que ha 
lugar á la formación de causa del marques de Castelar.

De esre dictamen de las comisiones dbentian los señores 
Crespo Cantolla, Zayas, Calderón, Valle y Golfín, los 
cuales dieron su voto por separado.

El primero, de dictamen contrario á las comisicnes re
unidas, manifestaba serlo porque no creía hubiese infracción



de Constitución. La libertad de imprenta, dijo-, consiste’ 
eséncialmente en poder escribir, y en q.:e se puedan impri
mir y publicar los escritos sin previa censura ni licencia; y 
esto es lo que no se ha prohibido á Aguilera, sino que la 
prisión se verificó por conceptuar el gefie que los escritos 
eran injuriosos. Aunque este faltó á lo dispuesto por las le
yes en él hecho mismo de mandar prender al cadete Agui
lera, sin preceder la calificación de la junta, no obstante es
to , dice el marques en su representación, que aunque sea 
ciudadano el militar, no por eso se exime de las obligaciones 
que impone la ordenanza. Que el marques hubiera creído 
faltar á su deber si no hubiera procedido el arresto de Agui
lera , pues el artículo de la ordenanza de que va hecha men
ción , prohíbe hablar mal ó murmurar de los gefes bajo los 
mas severos castigos; y como entonces no habia libertad 
de imprenta, por lo mismo rio pudo referirse á ella; pero 
siendo peor y mas grave, por ser de mayor trascendencia Ja 
injuria por escrito que de palabra, se halla sin duda prohi
bida por la ordenanza. Por fin, después de traer á la me
moria que esta se manda observar todavía, concluyó su 
dictamen afirmando que no ha habido''infracción de Cons
titución, y menos se está en el caso de haber lugar á la 
formación de causa.

Luego se leyó el voto particular del Sr. Zayas, que de
cía verse en la necesidad de disentir del dictamen de la ma
yoría de las dos comisiones en el conflicto de dos leyes que 
á su parecer se contradicen. Después de suponer que no ha 

rocedido mal el gefe en arrestar á un subalterno suyo por 
aber infringido las leyes de la milicia, pidió que se pasase 

á examinar si la ley de la libertad de la imprenta es exten
siva á los militares; y que aun cuando puedan escribir y 
publicar sus ideas políticas, usen de este sagrado derecho 
en que reposa nuestra libertad, pero sin faltar á las leyes de 
la ordenanza buenas ó malas, ínterin estén vigentes. Luego 
hacia ver que los militares sujetos á ella tienen menor nú
mero de derechos que los demas ciudadanos, mientras que 
en recompensa tienen ciertas distinciones y honores que Ies 
son peculiares. La disciplina, decía, es ia base de la fuerza 
moral asi como de la física: sin ella no hay felicidad: lejos 
de apagar el amor de la patria, lo reanima; y por fin excla
mó, ¡infeliz la nación que no reconociese subordinación y 
disciplina ! Su Opinión era que ninguno de los dos es culpa
ble, por cuanto ambos procedieron apoyados en dos leyes 
diversas, y que declarándolo asi el Congreso, se sirvieran las 
Cortes fijar los verdaderos límites de la libertad de imprenta 
relativos á los militares.

Los Sres. Golfín y Valle también dieron en uno su voto 
particular y opuesto al de Jas comisiones ; en el que des
pués de reproducir casi las mismas ideas que quedan expues
tas, juzgaron que el marques de Castelar habia procedido 
al arresto de Aguilera en virtud de lo dispuesto por la or
denanza, sin infringir la Constitución política de la Monar
quía. Asi que, su voto era que no habia lugar á la forma
ción de causa, y que se debía encargar á la comisión que 
ha de formar la nueva o-denanza, qtie tenga esto presénte^ 
y pidió que se señalasen los límites de (a libertad que deber! 
gozar los militares.

Se inclinaba el Sr. Calderón en sü voto particular á que 
la prisión del cadete Aguilera fue contraría al artículo de la 
Constitución, que permite á todos los españoles usar de la 
libertad de imprenta; pero que para pasar á la formación 
de causa se debe suponer delito cometido con intención y 
premeditación que pudo faltar en el marques de Castelar. 
Por esto, aunque tenía por mas probable que hubo infrac
ción, pudo no haber malicia por parte de Castelar.

Se pasó después de estos votos á leer una exposición que 
hacia á las Cortes el sargento mayor del Real cuerpo de 
Guardias de la Persona D. Pedro Josef de Games , tratán
dose de la conducta del marques de Castelar, que se halla 
ausente al lado del Rey.

Estaba reducida á recordar á las Cortes aquellos princi
pios tan sagrados como inviolables en todas las naciones, dé 
que sin disciplina no puede haber felicidad , y que las Cor
tes ordinarias y extraordinarias concedieron á los militares 
su fuero particular, reconociendo la absoluta necesidad de 
hacer caer todo el rigor de las leves sobre tos que falten á 
su deber, y advertía que si quedaba impune el delito de 
Aguilera, perdería la disciplina militar su vigor.

Muchos fueron los Sres. diputados que pidieron la pa
labra, y después de ponerlos en lista según reglamento , el

Sr. Priego fue el primero qué se levanto, apoyando tn tíñ 
todo el dictamen de la mayoría de las comisiones. Tres tan, 
dijo, las razones que sé alegan: i.a si la Consri.ücíort dero
ga ó no la ordenanza del egircitoí 2.a sí el artículo citado 
de la ordenanza es opuesto al de la Constitución; y 3.a sí 
permitiendo á los militares la libertad de imprenta, perdería 
por esto algo la disciplina militar. Estos son los tres puntos 
sobre que estriba la cuestión. Para mí no hay la meriof du
da. Se duda si la ordenanza está derogada ó no por la Cons
titución. Sabido es que toda ley posterior deroga la ante
rior, en tales te'rminos que si no la derógate, no seria ley* 
Ademas no es este el punto de vista que debe ;ener la cues
tión. En cuanto á si la ordenanza se opone o no .1 la Cons
titución, el artículo 2 jo de ella en nada favorece i cuanto 
se ha dicho con arreglo á la Ordenanza: no se trata en la 
Constitución de restringir la líber ad de Imprenta á los 
militares; es visible que en'el artículo 371 no se evpresa 
explícita ni implícitamente ninguna cla^e de ciudadanos. 
Ademas véase dónde dice la Constitución que iás orde
nanzas militares quedan vigentes. ¿Dánde lo dice? en eL 
articulo 250? Alli dice que ningún español sera juzga
do por ninguna comisión, sino por un tribunal compe
tente ; con lo que quiere decir que gozará de su fuero en 
cuanto á los tribunales, en cuanto á que todas las acciones 
que cometa un militar sean juzgadas por un tribunal, mili
tar , no por uno civil. Este es el espíritu de la ordenanza y 
de la Constitución, y sobre esto no cabe la menor duda. 
De este modo fue rebatiendo las rayones que han podido 
alegar los que disentían del dictamen de la mayoría, hacien
do ver’que hay una diferencia- muy grande , por mas que 
quieran confundirlo, entre el uso de la libertad de la impren
ta, y la detracción y murmuración, asi como la hay entre 
el asesinato y el duelo ó desafio; pues aquel es un medio 
noble, y que contiene los abusos de la arbi rariedad. Ademas 
si se prohibiese á los militares el uso de esre derecho. con
cedido á los demas ciudadanos, no habria quien qui iera -cr
io. Después hizo la observación de que si al marque- de 
Castelar no se declara por esta vez infractor de la Comtitu- 
cion, sucederá Jo que el año 13 con Elío; por lo que con
cluyó pidiendo que se ¡e declare como tal infractor, v di
ciendo que el militar que no sea capaz de mandar hombres 
que sean verdaderos ciudadanos, el camino tiene expedito 
para salir de España, é ir á mandar esclavos en otro reino.

Hablo después el Sr. Quintana , apoyando á :u preopi
nante, amplificando las mismas ideas, y añadiendo n-ras 
nuevas á las que quedan expuestas, y entre otras la reflexión 
del celebre autor del tratado de penas y delitos, de que 
ningún magistrado debe proponerse el hacer silogismos al 
acusado. s

Luego el Sr. Palarea probó la importancia del asunto 
que se debía discutir en esta sesión , por ser no un caso par
ticular, sirio uno cuya decisión servirá de regla para lo su
cesivo ; y se dirá en ella si los militares , por naber abrazado 
la profesión mas austera y penosa de la sociedad , quedan por 
el mismo hecho privados de los derechos de ciudadanos y 
destituidos de ser españoles; y si cuando por dos veces han 
recobrado los grandes derechos de la Nación entera , se es- 
cluírá de rodo á esta benemérita clase. Sé propuso probar 

ue la disciplina no consiste en la ciega sumisión de los súb
itos á los gefes, sino en que tanto unos como otros esten 

sujetos á lá ley, y que acaso el haber quedado impunes los 
excesos de los gefes ha sido una de las verdaderas cautas de 
la relajación de Id disciplina. Puso á la vista la diferencia 
que hay de la época en que fueron hechas las ordenanzas 
militares , y la eri que se ha formado la Constitución y los 
reglamentos de libertad de imprenta, notando la diferencia 
también en las costumbres; ademas de que la Constitución 
es una ley fundamental de la Monarquía. Concluyó dicien
do que aun cuando se declare que el marques de Castelar ha 
infringido la Constitución, rio por eso queda impune Agui
lera, sino sujeto á ta responsabilidad de las leyes; y por lo 
que se dice de que la libertad de imprenta acarrearía algu
nos inconvenientes en los militares, esto prueba que ¡os re
glamentos para regularla necesitan reforma.

Habló tambíeti el Sr. Romero Alpuenre ert apoyó del 
dictamen de !a comisión , y extrañando que se quisiera po
ner en duda una cosa tan ciará como la infracción por par
te de Castelar. Hizo úna reflexión particular, yes que se 
debe tener presente eri la formación de lá Constitución mi
litar el señalar los casos en que no sa deba obedecer á los



gefes, como está prevenido en las leyes de Partida. En su
ma, haciendo ver la injusticia de haber sido júez y aparte, 
y ei peligro á que estarian expuestos los subalternos si no se

Íirotece str‘libertad, terminó pidiendo se declarase que ha 
ugar^á.la formación de causa, y que debe ponerse en liber

tad al momento‘el cadete Aguilera.
El Sr. Moreno Guerra fue el último que habló, dicien

do que desde aquel lugar habia manifestado que no temía á 
grandes empleos ni á grandes empleados, y asi que apoya
ba el dictamen de la mayoría de las comisiones: que pres
cindía de si la ordenanza está en contradicción con la.Cons- 
titucion, y si prohíbe hablar, y aun si se quiere, escribir á 
los militares; pero que en este caso debió el marques de 
Gistelár ir y hacer presente tales artículos de la ordenanza 
á la junta de Censura , para que esta declarase haber faltado 
á dicha ordenanza, y no haber procedido por sí y ante si, 
haciéndose juez y parte, á la prisión de Aguilera: que la 
ordenanza nunca ha podido protiibir el hablar ni escribir en 
términos justos; y si tal cosa se prohibiera, seria prohibir lo 
que no se ha prohibido ni en Hispaham. .

Si los militares llegaran á persuadirse de lo que se leyó 
en una proclama de Orense, en que se les dice que no son 
mirados de sus conciudadanos mas que cotilo Unos viles 
mercenarios, ¿quién querría ser militar en un Gobierno li
bre? ¿ni de qué extraño seria que tratara vivir en uno ab
soluto? Pues aunque siempre estarla mal, en el segundo 
hallaría mayores ventajas. Habló después de la ordenanza, á 
la que comparaba con el Alcorán, en el cual se cree por
que asi lo mandan; demostró que el conflicto en que se veía 
el Congreso dimana del aspecto conque se miró en los años 
13 y 14, y concluyó probando con algunos egemplos que 
la disciplina no consiste en el terror, sino en la obediencia á 
las' leyes.

El Sr. presidente dejó la discusión de este punto para la 
sesión inmediata, y levantó la de este día.

En la mañana del 2 5 del próximo pasado se presentó en 
la parroquia de & Sebastian ae esta corte una escena verda
deramente patética, con motivo de haber sido examinados 
en la doctrina cristiana, y confesados por su rector Don 
Vicente Villanova , 8 discípulos de! colegio nacional de 
sordomudos, recibiendo después públicamente y por pri
mera vez la sagrada Eucaristía. Sus nombres son D. Ma
nuel Pardo , de edad de 19 años, que lleva 3 y medio de 
escuela; D. Manuel Martin, de 17 años y medio, y cinco 
de escuela; Eugenio Becerro , de 14 años, y 3 y medio de 
escuela; D. Antonio Gutiérrez, de 19 años, y 4 de escue
la; D. Mariano Gutiérrez, de 13 años, y 4 de escuela, y 
D. Juan Navarro, de 26 años, y 2 y 9 meses de escuela.

Asimismo comulgó en el propio día una niña de Mála
ga llamada Doña Gertrudis Gómez, sordomuda de naci
miento , cuya educación de año y medio á esta parte cor
re á cargo del director del colegio D. Tiburcio Hernández, 
y del encargado de promover los asuntos del colegio Don 
Federico Moretti.

ARTICULO O E OFICIO.

Con fecha 5 de Agosto, desde la villa de Sacedon, dice 
•1 Sr. secretario del Despacho de Estado al Sr. secretario de 
la Gobernación de la Península lo que sigue:

»>SS. MM. continúan con perfecta salud, y el Rey si
gue experimentando el beneficio del uso de los baños; ha
biendo tenido á bien señalar el dia 1 2 para salir de Sacédoa, 
y restituirse en el mismo á Madrid.”

Circular de-Hacienda, de Ultramar.

Con esta fecha me ha dirigido el Sr. secretario del Des
pacho de Hacienda de la Península la Real determinación 
que sigue:

«Habiendo resuelto el Rey que desde hoy en adelante 
corra á cargo de las dependencias del Crédito público el co
bro de los arbitrios destinados á la junta de Reemplazos de 
Cádiz, asi como el de los fondos que haya existentes , y 
que el mismo Crédito público satisfaga á los acreedores de 
aquella lo q c legítimamente se les esté debiendo por capita
les y réditos ; quiere í>. M. que todas Jas existencias proce

dentes de los indicados arbitrios, y lo que se recaude de 
ellos en lo sucesivo, se tenga á disposición de la junta na
cional uel Crédito público, sin entregarlo á otra perscna que 
la que ésta designare."

Lo que de Real Orden Comunico á V* para ru inteli
gencia y exacto cumplimiento , bajo la mas estrecha, respon
sabilidad. Madrid 23 de Julio de 182c.

Estado clasificado de los juicios de conciliación celebra
dos ante el Sr, D. Josef Pió de Molina , alcalde constitucio
nal de esta M. H. villa en el mes de Julio próximo pasado. 
Conciliaciones verificadas á satisfacción recíproca

de los interesados..................................................... j 73
Id. de menor cuantía, que también se han transí- |

8ido**'...............;.....................*....................................48^13?
Id. de matrimonios avenidos, é injurias remitidas j

y condonadas............................ .................. .............  30J
Solicitudes en que no cupo absolutamente confor

midad , y de consiguiente se mandó usasen de
su derecho.......... ................................................... 72"

Juicios declarados por intentados mediante la fal
ta de presentación de los demandados.......... . 341

Id. de menor cuantía no contestados..... ................. ¿j13®
Id. de matrimonios no conformes, é injurias no 

remitidas....,..... ............. ............ ............................. 8-

Total....................................  25 5

ANUNCIOS.
Está vacante el partido de médico de la villa de Turléque» 

sil dotación es de 600 ducados anuales, pagados del fondo de 
propios. Los memoriales .se dirigirán al secretario del ayunta
miento en todo el mes de Agosto.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Ceni
cientos, provincia de Toledo, cuya dotación es de 69 rs. \-n., 
casa y dos cabezas de cerda. Los pretendientes dirigirán sus 
memoriales al ayuntamiento en el término de 30 dias.

Se halla vacante el partido de médico de la villa de Valde- 
morillo, distante seis leguas de esta capital, dotado con 20 rs. 
diarios, cobrados por tercios, meses ó días, y ademas casa para 
vivir, y lo que produzca la asistencia de los Sres. eclesiásticos. 
Se dirigirán los memoriales al alcalde constitucional de di
cha villa.

Está vacante el magisterio de primeras letras de la villa de 
Orusco, con la dotación de 300 ducados anuales, para cuyo 
magisterio se desea un secular. Se dirigirán los memoriales al 
ayuntamiento constitucional de ella.

Elementos de la moral universal, ó catecismo de la natura
leza. Dos objetos se propone el autor en esta obra. 1Manifes
tar qué obligaciones tienen entre sí los Soberanos y las nacio
nes , los grandes y los pequeños, los padres y los hijos, los po
bres y los ricos, los esposos, los militares, los magistrados &c.; 
y 2.' demostrar que ni hay ni es posible que haya felicidad sin 
virtud. Se vende en un tomo en 8.° en la librería de Brun, 
y en las principales ciudades del reino.

Elementos de moral, ó catecismo social, traducido del ale
mán al francés, y de este libremente al castellano, por D. A. 
D. Q. Véndese á 6 rs. en rústica en las librerías de Ibarra y de 
Castillo.

Noticia del origen y establecimiento asombroso de las lanas 
finas de España en el extrangero, por culpa nuestra en no ha
ber impedido mejor la extracción de nuestro ganado lanar tras
humante, y de los daños irreparables que de esto se jhan se
guido á la Nación. Este escrito ha merecido el informe mas 
completo del departamento del Eomento general del reino; y 
se ha presentado á la Nación en sus primeras y augustas Cortes, 
congregadas en 9 de Julio de 1820: por el Dr. D. Baltasar- 
Antonio Zapata. Véndese en la librería de Collado.

Vasconia salvada: tragedia española en cinco actos, escrita 
por D. M. de B. -. impresa en 1820. Véndese á 3 rs. en las li
brerías de Matute y de Rodríguez. ;

El Motezuma: tragedia nueva original en cinco actos, por 
Masara. Véndese en la librería de Rodríguez.

El Invisible: periódico que se hará visible cinco veces al 
mes. Véndese en la librería de Matute.

nota. En la gaceta anterior, núm. 39, col. 4.*, lín. 
donde dice: „y otro sobre el modo de-realizar un empréstito 
” de tí millones de rs.," léase: „y otro de D. Francisco Del- 
>i gado sobre el modo de realizar un empréstito de tí millones 
de pesos fuertes.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


